
Núm. 149. Viernes 3 de Junio de 1836. 597 i.' !• 

S« stMcribe en esta ciudad en 
la lilirci ía de Miñón á 5 ra. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriploics, y 9 lucra tran
co de porte. 

Los artfculos comunicados jr 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. 1.° 
('rente ¿ las Carjiucenas. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA . DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

e O S I B R N Ó C i m , D B E S T J P R O V I N C I A . 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reí-
no con fecha 16 del actual se rae dice lo que 
cupio: 

. »>El Sr. Secretario del Despacho de la G u e r 
ra ha comunicado al de la Gobernación del Re i 
no la Real orden siguiente. ~ Deseosa S. M . la 
REINA Gobernadora de prevenir las dudas y d i 
ficultades que han principiado ya á experimen
tarse sobre la inteligencia y aplicación del art í 
culo 18 del Real decreto de $ Febrero del pre
sente a ñ o , en que se conceden á los individuos 
de 1̂  Guardia. Nacional que se distingan ó inu
tilicen por heridas recibidas en actos del servicio 
y á las familias de los que mueran por efecto de 
ellas, los mismos premios, honores y recompen
sas que disfrutan en el Ejército los de sus res-
•pectivas clases en este; tuvo á bien mandar que 
se le consultase por su Consejo de Ministros la 
medida que podría adoptarse para asegurar el 

.cumplimiento de dichas gracias; y habiéndolo 

.verificado con presencia de lo expuesto por la 
Sección de Guerra del Consejo R e a l , y confor
mándose con su dictamen, se ha dignado derer-
niinar S. M . que la calificación de los expresa
dos premios se haga con sujeción á las mismas 
reglas y formalidades que se observan en Jos ex
pedientes militares, para lo cual los respectivos 
Capitanes generales remitirán las instancias do
cumentadas á la Sección de Guerra del Consejo 
R e a l , cuando se trate de asignaciones por inu
tilidad de heridas ú otros premios semejantes, y 
á la Junta del Monte pió militar cuando se p i 
dan viudedades; en la inteligencia de que efec
tuada que sea Ja calificación se pasará al Minis
terio de Hacienda por este de mi cargo, á fin 
de que se expidan las órdenes oportunas de pa

go con arreglo á la L e y de presupuestos vigen
te. De Real orden lo digo á V . E . para su inte
ligencia y efectos convenientes. ~ De la propia 
Real orden, comunicada por el Señor Secretario 
del Despacho de la Gobernación del Reino lo 
traslrdo á V . S. para los mismos fines." 

Y lo trascribo á V V . para los propios obje
tos. Dios guarde á VV". muchos años. L e ó n 

de Mayo de 1836. =:Miguel D o r d a . z z A l 
fonso V a l l i n a , Secretario interino. 

In tendenc ia de ¡ a P r o v i n c i a de L e ó n . 

Para que lo prevenido en la regla 6.a del ar
t ículo 3.u del Real decreto de 19 de Febrero de 
este año tenga efecto, y lo mismo lo que dispo
ne el artículo 10 de la Real instrucción de i . " 
de Marzo, y Real orden de 14 del corriente se 
encarga á todos los Ayuntamientos de esta Pro
vincia , que inmediatamente procedan á nombrar 
comisión de agricultores para su respectivo dis
trito, que deberán componerse de tres personas 
de buenos conocimientos en la labranza, y cono
cido celo por su prosperidad, de que depende 
el bien de la nación en general, remitiendo nota 
de los elegidos al preciso término de veinte dias 
contados desde esta fecha á la Intendencia para 
que pueda entenderse con ellas en todo lo nece
sario á Ja enagenacion de bienes nacionales, que 
puedan ser divididos, como que es el objeto de 
su institución. 

León y Mayo 29 de 1836. =:Marcos F e r 
nandez Blanco. 

In t endenc i a de l a 'Provincia de L e ó n . 

L a Comisión principal de Arbitrios de Amor
tización de esta Provincia me ha pasado una 
certilicacion librada por la Contaduría del mis-
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mo establecimiento, oompr.en&Kva ¡de .los ¡pAmblos 
y cantidades en descubierto que á continuación 
se expresan, por el ramo de medias anatas de 
mercedes y sus quindenios reclamando el cGr-
respondienre apremio contra los deudores á fin 
de hacerlas efectivas. Pero antes de adoptar este 
medio siempre repugnante á las auroridades pre
cisadas á ejecutarle, y costoso y vejatorio á los 
pueblos, he querido emplear el de la amonesta
c i ó n , dando á los pueblos deudores este antici
pado aviso, en la confianza de que solo con é l 
se apresurarán á poner en las arcas de esta C o 
misión principal de Arbitrios de Amort ización, 
las cantidades que á cada uno se le designan; de 
manera que en el preciso término de quince dias, 
contados desáe la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, ha de haberse verificado la 
recaudación por sus respectivos Ayuntamientos 
y realizado su ingreso en la expresada Comisión. 
Pasado este término devolveré á aquellas ofici
nas la certificación referida á fin de que la rec
tifiquen: y entonces los que aun resulten deudo-
dores, esperimentarán, por mas sensible que me 
sea, todo el rigor de un apremio, que en tal c a 
so ya no podré diferir sin faltar á mis deberes, 
y sin quebrantar los estrechísimos encargos que 
roe están hechos por .el Gobierno de S. M . para 
que no omita rii deje de _poner en juego cuantos 
recursos están en la esfera de mi autoridad, p a 
ra activar la recaudación cuanto sea dable, y 
cuanto exigen ías graves y urgentísimas atencio
nes .del Estado de las que es imposible prescin
dir si se ha de dar á los pueblos la paz que nos 
arrebató la rebelión. 

Nota de los pueblos deudores a l establecimiento de Amortiza
ción por el ramo de medias á r m a l a s , mercedes y quindenios* 

Algadcfe . 
A ¿Debe por resto del quindenio 

vencido en el año de iSSz. . 3g5 2 8 . 
Boca tic 5 Debe por resto del quindenio 

H u é r g a n o . .¿ vencido en el año de 1 8 2 8 . . 2 1 a 4« 
Campo . 5 Debe por resto del quindenio 

de Vdlat>ídél . \ vencido en i 8 3 2 - . . . . < i 2 3 6 2 1 . 
Cahreros \ Debe por resto del quindenio 
del l í i o . \ vencido en 1832 223 n . 

Bdbia < E l Concejo debe por quindenio 
de Suso. vencido en i S S a , 58 2 8 . 
Fresno < Debe por el quindenio venci—' ; 

de la Vega. ) do en i 8 3 2 figo, 
„ , , V Debe por el quindenio vencí— 

fomcl/adon. . i o í r -> rr / ^ do en 1 0 0 a . . . ido 14 . 
-T S Debe por el quindenio venci— 
niararta . . . . ¿ on , 0 

¿ do en J D O I . . . .g4 8. 

.V. jSIHIan de i Debe por e) quindenio vencí— 
los ( ' .u l iul ler?] do en 1 8 3 1 , 3 5 2 0 2 . 

V o r i i l l a *¡ Debe por el quindenio vencí— 
de la ¡ í c i n a . J do en i 8 3 o . . . 

TOTAL. . . 

I.eon 3 i de Mayo de i83C, 

IMaueo. 

2,0^5 i 5 . 

:Marcos Fernandez 

X t o N j f .O J g y W R O D R I G U E Z G O M E Z D E 
R e b o l l e d o , G u a r d i a N a c i o n a l de c a b a l l e r í a de 
l a c i u d a d de Cuenca , i n d i v i d u o de l a S o c i e 
d a d E c o n ó m i c a de l a m i s m a , de l a de Requena 

y ;del P u e r t v de S l a . M a r í a , In tendente hono 
r a r i o de los Rea les e j é r c i t o s , e f e c t i v o de esta 
' P r o v i n c i a , Subdelegado de R e n t a s , Correos y 

'Loterías y Gefe nato de Carabineros de R e a l 
í í a c i e n d a en ¿a misma i S c . 

Hago saber: Que estando decretada por S. M . 
la venta del Bergantín Guardacostas el Invenci
ble , y apreciado este en 255.510 reales con ex
clusión de la Artillería y demás del cargo del 
Condestable, se procede á ella anunciando des
de luego la Subasta y tres remates, primero el 
25 del actual, segundo el 9 de Junio próximo 
y tercero el 25 del mismo y hora de las doce en 
los Estrados de esta Intendencia para que todo 
el que quiera hacer postura acuda á verificarlo 
con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Escribanía mayor de Rentas 
de esta Capital. Y para que llegue á noticia de 
todos se fija este aviso en parages públicos, é in
serta en la Gaceta de Gobierno y Boletines ofi
ciales de esta Provincia y demás del Reino. Má
laga siete de Mayo de mil ochocientos treitfta y 
seis. = : Joaquín Rodríguez.¿riPor mandado de 
5. Sría. Manuel de la Rosa. 

León 22 de Mayo de iSsG.rrPublíqaese en 
d Boletin oficial de la Provincia. = Blanco. 

I n t e n d e n c i a de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

N U M E R O 5? D E L B O L E T I N O F I C I A L 
DB L A VENTA DB BIENES NACIONALES. 

ANUNCIO u. 8. 
Fincas p a r a cuyo remate se s e ñ a l a d i a . 

A consecuencia de las tasaciones de fincas nacions-
-les publicadas en los Boletines niíms. a , 3 y 4 , ma
nifestaron en la Intendencia de esta provincia varios ia-
tereiados de los que pidieron dichas tasaciones, el al l i -
namiento á pagar su importe, en conformidad de lo 
prevenido en el artículo 16 de la Real Instrucción do 
1? de marzo de este añoj y en cumplimiento del ar
tículo 30 de la misma se anuncian los remates de laf 
fincas que se espresarán, los cuales se han de celebrar 
en las Casas Consistoriales de esta capital á los 40 diaa 
de la fecha de este anuncio, que se cumplirán en 38 
de Junio pro'ximo, en cuyo día tendrán efecto desde 
las once de la mañana á la una de la ta.de, ante el 
;Sr. D. Mateo Miguél Ayllon, Ministro honorario de 
la Real Audiencia de Albacete, Juez de primera ins
tancia de esta capital, y escribanía de D. Santiago L a -
granja, con asistencia del Comisionado Administrador 
de los Arbitrios de Amortización, ó persona que le re-
preseote, y con citación del Procurador Síndico. 

Fincas que pertenecieron a l suprimido convento de 
Trinitarios Calzados. 

Una casa sita en esta corte calle de Ita á la de Alca
l á , núm. 10 , manzana ¡165, de 1954I pies cuadra
dos, cuya tasación asciende á 151.17a rs. vn. 

Otra id. id. calle de Barrionuevo, núm 1 3 , manzana 
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1 5 8 , de 44261 pies cuadrados, tasada en 256.875 
reales vellón. 

Otra id. que se compone de dos, sitas en ]a calle de 
Relatores, rúnis. 4 y 6 , manzana 1 5 8 , que tiene 
de sitio 8 2 5 6 ^ pies cuadrados, tasada en 5 8 1 7 5 4 
reales vellón. 

Otra id. id. calle del Ave María, núm. 2 8 , manzana 
3 8 , que contiene 5096 pies cuadrados, cuya tasa
ción asciende á 323 .669 ra. vn. 
a l supr imido convento de Trinitarios Descalzos de 

Jesús Nazareno. 

Otra id. id. en la Costanilla de los Desamparados, 
ndm. 1 1 , manzana 2 5 0 , que tiene de sitio 3 1 9 2 ^ 
pies cuadrados, y se haila tasada en 176.022 rs. vn. 

á l a supr imida congregac ión de san Felipe Neri. 

Otra id. id. calle del Caballero de Gracia, mjm. 9, 
' manzana 2 9 3 , que tiene de sitio 3627 pies cuadra
dos, y se halla tasada en 224.189 rs. vn. 

E n el mismo sitio y í la hora de un> i tres del 
referido dia 27 de Junio se procederá ante el Sr. D. 
Juan García Becerra , Ministro honorario y Jaez de 
primera instancia de esta capital, y escribanía de D. 
Jacinto Gaona, con asistencia del Procurador Síndico, 
y Comisionado.principal de Arbitrios de Amortización, 
á los remates de las fincas siguientes! 

Fincas que pertenecieron a l supr imido convento de 
Mínimos de la Victoria. 

Un» casa sita en esta corte en la Puerta del Sol,, mím. 
7 , manzana 2 0 7 , .que tiene de sitio 6 1 1 9 I pies 
cuadrados, y se halla tasada en 622.530 rs. vn. 

Otra id. id. calle del Pozo, ndm. 1 3 , manzana 2 1 1 , 
de 1438 pies de sitio, que se halla tasada en 116-739 
reales vellón. 

a l supr imido convento de l Espíritu Santo. 

Otra id. id. calle de Tudescos,mím. a 6 , manzana 3 7 3 , 
de 1332^ pies cuadrados, cuya tasación asciende 
Á 38 .700 rs. vn. 

á l a sup r imida c o n g r e g a c i ó n de PP. del Salvador 

Otra id. id. calle del Olivo, ndm. 1 9 , manzana 3 6 5 , 
de 2 4 3 0 Í pies cuadrados, tasada en 94.266 rs. vn. 

a l a supr imida c o n g r e g a c i ó n de san Felipe Neri. 

Otra id. id. calle de Atocha con accesorias á la pla
zuela del Angel, ndm. 45 , manzana 2 3 4 , de 7708 
pies cuadrados, cuya tasación asciende á 5 7 7 . 2 0 4 
reales vellón. 

ai supr imido convento de Dominicos del Rosario. 

Otra id. id. calle de Leganitos, ndm. 18 , mangana 
522 , de 13-770 pies cuadrados, tasada en 513 916' 
reales vellón. 

a l supr imido convento de Trinitarios Calzado». 

Otra id. id. en la plazuela de la Aduana Vieja, ndm. 
4 , manzana 2 0 6 , que tiene de sitio en la planta 
baja 455 3 / ' 6 pies superficiales, y en las superio
res 629 3 / 8 » y *e halla tasada en 54.078 rs. vn. 

L o que se anuncia a l púb l i co con objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en l a adquis i -
t i o n de las fincas insertas puedan acudir á hacer sus 
proposiciones a l para je s e ñ a l a d o , en el d i a y horas 
que se c i t an . M a d r i d 20 de M a y o de i 8 3 6 . = E l Co-
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misionado principal de los Arbitrios de Amottizacion, 
¿klateo de M u r g a . 

ANUNCIO n. 9. 

•Por providencia .del señor Intendente de la provin
cia de Guadalajara^ se ha señalado para el dia 19 de 
junio próximo ante «J Juez de primera instancia .de 
dicha ciudad el remate de las fincas que se expresa
rán j y con arreglo al artículo 28 de la Real Instruc
ción de 1? de marzo se Verificará en el mismo dia y 
hora de once i u n » en esta capital y Casas Consis
toriales, ante el Sr. D. Mateo Miguél Aylloni Minis
tro honorario de la Real Audiencia de Albacete, y 
Juez de primera instancia de esta corte, por la escri
banía de D. Santiago Lagranja, y asistencia del Co
misionado de Amortización y Síndico Procurador 4 i 
saber: 

E l terreno llamado el Serranillo sito en el término 
de dicha ciudad , y pertenecití á las Reales fábrica* 
de Panos d* la misma, que se compone de 206 fane
gas y 56 estadales de tierra en su superficiej de las 
cuales 160 están ocupadas por 23 .840 palos de ála
mo blanco y negro de todas clases, y las restantes 
pueden servir para Tsembrar , y se halla tasado ea 
»55 960 . rs. vn, 

Por providencia del mismo Sr. Intendente de Gua-
dalajara se verificará el dia 20 -del mismo junio^ an
te .el Jaez de primera .instancia de aquella ciudad y 
hora de once i una, el remate de.las lincas siguien
tes, el que tendrá efecto también en esta corte el 
mismo dia y hora en sui Casas Consistoriales ante el 
Sr. D. Juan Ga rda Becerra , M i n i s t r o honorario de 
esta Real Audiencia, y Juez de primera instancia de 
la misma, por la escribanía de D. Jacinto Gaona y 
Loeches, con asistencia del Comiaionadu de Arbitrios 
de Amortización y Síndico Procurador, 

Fincas que pertenecieron a l supr imido convento de 
Carmelitas de Guadalajarao 

Una tierra sita en el So ti lio llamada el Haza del 
Cármen, término de esta ciudad, con 338 olivos 
distribuidos en 25 fanegas, tasada en 28 .091 rs. vn. 

Un majuelo grande en el sitio llamado los Parrales, 
término de esta ciudad, consta de 4 1 1 3 , vides, y 
está tasada en 26 .740 ra. vn. 

Otro id. en el citado sitio de los Parrales, dividida 
del anterior por una pequeña zanja, y consta de 
1577 vides, su valor 10.250 rs. vn. 

a l supr imido convento de Santo Domingo. 

Una tierra en sel .despoblado de Benalaque, consta de 
24 fanegas y 3 celemines, con una era empedrada, 
y 90 palos de álamos negros de todas clases, vale 
14.,662 rs. vn. 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o COTÍ objeto de qué 
los ind iv iduos que quieran interesarse en l a adquis i 
ción de las fincas insertas puedan acudi r d hacer sus 
proposiciones a l pa ra je s e ñ a l a d o , en el d i a y horas 
que se c i t an . M a d r i d t a de mayo de i836 .=:El Co-
misionado principal de los Arbitrios de Amortización, 
M a t e o de M u r g a . 

ANUNCIO n. 10. 
FINCAS CUYA TASACION SE HA SOLICITADO. 

•LISTA de las fincas nacionales que, á v i r t u d del R e a l 
Decreto de 19 de febrero é I n s t r u c c i ó n de t i Ue 
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marzo ú l t i m o s , 7ja» sido pedidas eH esta pt-ovincia 
po r varios interesados, y en su consecuencia {asa
das por las arquitectos nombrados p o r los Sres. I n 
tendente , S í n d i c o p rocu rador . Juez que ha de en
tender en la subasta , y de l que respectivamente 
h a n nombrado los interesados que usaron del dere
cho que les concede el mismo Decreto é In s t rucc ión^ 
con e x p r e s i ó n del precio de l a t a s a c i ó n , y d e m á s 
datos que se e s p e c i f i c a r á n . 

F incas que pertenecieron a l supr imido convento de 
sao Felipe el Real. 

Una casa sita en esta corte calle del Caballero de Gra
cia , señalada con el núin 3 0 , aoanzana 1 9 2 , con 
131.5 pies superficiales, tasada en 50 .620 rs. vn. 

Oirá id. id. calle de san Pedro y san Pablo (ahora 
de Hernán Cortes) señalada con el núm. 10 , man
zana 3 1 3 , con 2 2 3 7 I pies cuadrados, tasada en 
79 768 rs. y 28 maravedises. 

Otja id. id. calle de Jesús del Valle, señalada con 
el núm. 9 , manzana 4 7 1 , que tiene 1 7 5 6 3 / 8 pies 
cuadrados, tasada en 52 .138 rs. vn. 

aí supr imido convento de l a Victoria. 

Otra id. id. calle del Amor de Dios esquina i la de 
san Juan, núms. 2» y 1 , manzana 2 3 9 , que tie
ne de sitio 3 . 2 7 7 ^ pies cuadrados, tasada en 179.218 
reales vellón. 

a l supr imido convento de l C í r m e n Calzado. 

Otra id. id. calle del Carmen, núm. 2 0 , manzana 
3 5 2 , que tiene de sitio 3306 pies cuadrados, y se 
halla tasada en 434-398 y 17 mrs. 

Otra casa calle del Oármen , núm. 2 4 , manzana 3 5 » , 
de 4842 pies cuadrados, tasada en 386 .416 rs. 

a l supr imido convento de Trinitarios Calzados. 

La tahona titulada de la Trinidad, núm. 4 , con en
trada por la calle de los Remedios, núm. 8 , man
zana 1 5 8 , que contiene 12.739 pies de sitio, y 
se halla tasada en 268.200 rs. 

Una casa calle de santa Polonia, núm. 4 , manzana 
3 3 9 , de 3 5 0 9 ! piea cuadrados, tasada en 176,203 
reales. 

á l a sup r imida C o n g r e g a c i ó n de l Salvador. 

Otra id. id. en la plazuela de san Ginés, núm. 9 man
zana 3 8 8 , de 1640 pies superficiales, tasada en 
156 .600 rs. 

a l supr imido convento de dominicos de san Pablo de 
Valladolid. 

Otra id. id. calle de las Provisiones, núm. 3 , manza
na 6 0 , de 2107 3 / 1 6 pies cuadrados, tasada en 
54-643 rs- . , . . 

Xo que se anuncia a l publ ico p a r a su conocimien
t o , y á los interesados que h a n solicitado las tasacio
nes p a r a que en el t é r m i n o que p re f i j a el a r t icu lo 16 de 
d i cha R e a l I n s t r u c c i ó n manifiesten s i se a l l anan ó no 
á satisfacer el precio de l a t a s a c i ó n , p a r a en su v i r 
t u d proceder a l cumplimiento de las d e m á s f o r m a l i d a 
des p r e v e n i d a s . — M a d r i d 20 de M a y o de 1836. = E l 
Comisionado p r i n c i p a l de los A r b i t r i o s d t A m o r t i z a 
c ión , M a t e o de M u r g a . 

León 24 de Mayo de 1 8 3 6 . = Marcos Fernandez 
Blanco. 

E l Ordenador g e f e de H a c i e n d a m i l i t a r de l d i s t r i 
t o de C a s t i l l a l a V i e j a . 

E n cumplimiento de Reales órdenes se snca á 
L E O N I M P R E N T A D E P E D R O MlSON. 

pública subasta el suministro de pan, cebada y 
paja para las tropas y caballos del distrito de 
Castilla la Vieja por el término de un a ñ o , que' 
empezará á correr en i.0 de Octubre del presen
te,' y concluirá en 30 de Setiembre de 1837c por 
consiguiente, los que quieran interesarse en este* 
servicio podrán presentarse á hacer sus proposi
ciones en los estrados de esta Ordenación , que 
se hallan situados en la Plazuela de San Pablo, 
el dia 28 de Julio próximo y hora de las doce 
de su mañana, en que se celebrará el único re-i 
mate5 y estando mandado que con anticipación 
á éste los Señores Comisarios de Guerra en las 
respectivas capitales de Provincia admitan las 
proposiciones que les hicieren los Hcitadores, se. 
designará por ellos á continuación de este edicto 
el dia en que deberán presentarlas, bien sea pa
ra todo el distrito, ó bien para una Provincia, 
Partido ó Plaza j á cuyo fin se hallará de mani
fiesto el Pliego general de condiciones bajo las 
que debe contratarse dicho suministro en la Se
cretaría de esta Ordenac ión , y en los respectivos. 
Ministerios de Hacienda militar. 

Y para que llegue á noticia de todos he man
dado que este anuncio, refrendado por el Secre
tario de esta Ordenac ión , conforme á lo deter
minado por S. M . , se fije en los parages públicos 
de esta capital, y que se remitan y circulen ejem
plares á donde y quienes corresponde con "el 
propio objeto. Valladolid 20 de Mayo de 1836. 
—Antonio de Argüel les Mier.— Francisco G o n 
zález Alberú , Secretario. . 

E l M i n i s t r o de H a c i e n d a m i l i t a r de l a p r o v i n c i a 
de L e ó n . 

E n conformidad á lo prevenido en Real or
den de 29 de Abril de 183 r , y en cumplimiento 
del anuncio que expresa el antecedente edicto, los. 
sujetos que quieran hacer proposiciones al sumi
nistro de provisiones de esta Provincia ú otro 
punto de la misma ó aisladamente al de esta C a 
pital, se presentirán en este Ministerio de Hacien
da militar situado en la calle del Salvador de Pa-
lat de Rey casa núm. 2 , á las doce de la maña
na del dia 19 del inmediato mes de Junio, que 
he tenido por conveniente señalar para su admi-
sion; en la inteligencia de que si no hubiese quien 
las mejorase, deberán autorizarse por los intere
sados para que puedan producir los efectos cor
respondientes. León 26 de Mayo de i 8 3 6 . ~ J o -
sé de Bruna y Alba. 

ANUNCIO. 

Un individuo de la Real Sociedad económica de esta ciu
dad, que posee jK'i'leclamenle el idioma íVances, piensa em
pezar un curso de enseñanza de dicho idioma, dando tres 
lecciones por semana, de ocho á nueve y media de la not he. 

Los (jm- drseen inalricularse podran hacerlo en la casa y 
escuela de D. Vicente Nieto. = r.l precio sera de cuarenta rs. 
mensuales. 


